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SECRETARIA DE ASUNTOS SOCIALES           

ATENTO:

A la situación generada en la Gerencia de Programas Especiales del CODICEN donde 150 funcionarios perderán a partir del 1° de marzo sus fuentes de trabajo, hecho que motiva una nueva ocupación.

La Secretaría de Asuntos Sociales del Partido Nacional MANIFIESTA:

1.- Que consideramos que las declaraciones del Sr. Presidente del CODICEN,  Dr. Luis Yarzábal al Semanario "Búsqueda", en su edición del 16/02/06, no son las apropiadas para la jerarquía que inviste, transmitiendo una evaluación fragmentaria de la situación de dicha Gerencia, circunscripta a anomalías administrativas y arrojando, frente a la opinión pública, una sombra de sospecha sobre un conjunto de más de 150 funcionarios - docentes, técnicos y administrativos -  sin el menor fundamento.

2. Dichas  desviaciones, son por demás censurables, pero es imprescindible que se precise quiénes son los responsables de las mismas y que no sean  utilizadas para desconocer  al barrer los derechos de 150 funcionarios y los méritos de quienes los tengan.

3- Que en un año de actuación  el CODICEN, sin realizar una evaluación completa de la pertinencia de los cometidos y acciones de dicha Gerencia durante casi 10 años, ni de la calidad de las prestaciones brindadas por cada uno de los programas instrumentados, suprime los mismos reduciendo su argumentación a la existencia de irregularidades en la gestión gerencial. Esto es reconocido a texto expreso en los puntos 4°) y 5°) de la Resolución N° 20 de 7/2/2006 del CODICEN.

4. Insólitamente, el CODICEN, que admite sin reparos el programa de maestros comunitarios  en la órbita del Ministerio de Desarrollo Social, se  agravia  de la supuesta superposición de competencias dentro de su propio Organismo, donde convergen programas de educación no formal que atienden educandos de diferentes edades  de los sectores sociales mas vulnerables de la sociedad.

5. Que tampoco a lo largo del 2005  se  realizó  una evaluación del desempeño  de los funcionarios ni de su vocación  y grado de compromiso con la tarea asignada. A pesar de ello se desmantela la Gerencia sin ningún  Plan sustitutivo coherente para cumplir sus muy importantes objetivos y cesa a mas de 150 funcionarios.

6. Que los comunicados públicos de las autoridades del CODICEN alientan el criterio nefasto de no juzgar a los funcionarios por su capacidad e idoneidad para la tarea sino por el apellido que llevan.

7.  Que el apresurado desmantelamiento de la Gerencia que se quiere procesar, abre la perspectiva de la dilapidación de la experiencia acumulada en programas que deben desarrollarse centralmente, ya que exceden la competencia de cada Consejo desconcentrado, tales como: apoyo psicopedagógico y orientación vocacional ocupacional; mejora del desempeño escolar y atención de las dificultades del aprendizaje, acciones de apoyo a la capacitación en el medio rural, acciones alfabetizadoras y de reinserción social de procesados y reclusos, etcétera.

POR LO ANTERIORMENTE SEÑALADO, ENTENDEMOS:

1. Que debe procederse a una evaluación detallada en lo cualitativo y cuantitativo de la gestión de cada programa de la Gerencia de Programas Especiales del CODICEN, y de cada funcionario para constatar que hayan cumplido adecuadamente sus funciones.

2.  Que de acuerdo a una evaluación objetiva,   técnica y no politizada, el            CODICEN  debe definir y expresar  con claridad  su voluntad de continuar o no  los actuales programas, proyectos y acciones de la Gerencia de Programas Especiales a través un Plan Estratégico para el desarrollo de los que estime pertinentes.. 

3.. Que es imprescindible  que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en el marco de sus competencias  garantice el cumplimiento de la normativa vigente frente al despido masivo de funcionarios del CODICEN. 

4,. Que rechaza tomar como rehenes a los funcionarios, despojándolos de su fuente laboral, al barrer, sin considerar ni sus calificaciones, ni sus méritos ni su idoneidad para desempeñar el cargo para el que fueron designados.

Montevideo, 21 de febrero de 2006
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